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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal.  
Demandante: Juan Esteban Castañeda Duque. 
Demandados: Sociedad Terrenos y Edificios Ltda En liquidación y demás 
personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir.    
Radicado Único Nacional: 05001 31 03 007 2022 00228 01. 
Procedencia: Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.  
Decisión: Requiere. 
 

Medellín, primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito contenido en el archivo PDF 003 de la carpeta 

C02SegundaInstancia, existe una solicitud de desistimiento tanto de las 

pretensiones de la demanda principal como de la reconvención. Revisada la 

misma se constata que el apoderado de la parte demandante de la demanda 

principal carece de la facultad explícita para desistir, tal como se observa en 

lo siguiente:  

 

 

 

En tal sentido, se requerirá a dicho profesional para que, dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia, incorpore un nuevo poder que contenga la 

denotada facultad.   

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita  

 

RESUELVE, 
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REQUERIR al apoderado de la parte demandante de la demanda principal 

de acuerdo a lo señalado en este proveído.    

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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